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R
eformas en la investi-

gaciónpenal,enlaelec-

ciónde losvocalesdel

Consejo General del

Poder Judicial, en el

procesociviloenelac-

ceso a las profesiones

deabogadoyprocura-

dor son algunos de los objetivos enmateria

de justiciaparaesteaño.Así viene reflejado

enelPlanAnualNormativodelaAdministra-

ciónGeneraldelEstadopara2018,aprobado

el pasado 7 de diciembre por el Consejo de

Ministros,querecogelosretosyprioridades

políticasdelosdistintosministerios.Sinem-

bargo,paraqueestaplanificaciónsemateria-

lice,enparticular,paraquelasleyesorgánicas

yordinariasprevistasenelplansalganadelan-

te,deberánseraprobadasenelParlamento.

Encualquiercaso,entre lasprioridades

delMinisteriodeJusticiaparaesteañodes-

tacan las reformas tantodel procesopenal

como del civil. En cuanto al proceso penal,

el Ejecutivo propone la aprobación de una

leyorgánicadeenjuiciamientocriminalque

establezcaunmodelodeinvestigaciónpenal

en el que el ministerio fiscal asuma su di-

rección. Este modelo contaría con un juez

degarantíasqueveleporel respetoa losde-

rechosde las partes implicadas, procure la

prácticadediligenciasdenegadasporel fis-

calydecidasobre laaperturadel juiciooral.

En relación con ello, también se pretende

modificar el Estatuto Orgánico del Minis-

terio Fiscal mediante una ley quemoder-

niceesta institucióny leotorguemayorau-

tonomía.

Por suparte, la reformade laLeydeEn-

juiciamiento Civil tiene comometa funda-

mentalmejorar losporcentajesdeejecución

de las sentencias. Este trámite judicial es

Elplannormativoprevé
laaprobaciónde18normas
enmateriadejusticia

Unproyectodestacadoes
elaborarunaleyorgánica
deenjuiciamientocriminal

uno de los grandes lastres de la justicia es-

pañolayparaconseguiresteobjetivo,elGo-

biernoproponeunificarysimplificardichos

procedimientos. Asimismo, con dicha re-

forma se pretende también reducir la liti-

giosidad a través del fomento de lamedia-

ción, regular la posibilidad de inembarga-

bilidaddelasayudassocialesmínimaspara

personasenriesgodeexclusiónsocialome-

jorar del sistema de notificaciones, ejecu-

ción y subasta judicial.

Otro de los puntos en los que sepreten-

demodificar laLeydeEnjuiciamientoCivil,

asícomoelCódigoCivil,esenmateriadedis-

capacidad, para adaptar su regulación a la

Convención Internacional sobre los Dere-

chosdelasPersonasconDiscapacidad,hecha

enNuevaYorkel13dediciembrede2006.Es

decir, que la ley contempleuna igualdaden

elejerciciodelacapacidaddeobrarporparte

de laspersonas condiscapacidad, y el paso
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Viene de P1

deunsistemadesustituciónen laadopción

dedecisionesporunodemeraasistenciaque

respete la autonomía, la voluntad y las pre-

ferenciasde lapersona.

El plan anual normativo prevé también

paraesteañounamodificacióndelaLeyOr-

gánica del Poder Judicial referida al siste-

madenombramientodelosvocalesdelCon-

sejo General del Poder Judicial, que refuer-

ce su independenciayacabecon lapolitiza-

ciónde justicia. De talmanera que los voca-

les del CGPJ que proceden de la carrera ju-

dicial sean elegidos por los propios jueces y

magistradosynopor lasCortes comohasta

ahora.

LamodificacióndelCódigoPenal,esotro

delosambiciososproyectosqueplanteaeste

plan normativo para 2018. Su objetivo fun-

damentalesresponderalasobligacionesin-

ternacionalesadquiridasporEspaña.Enpri-

mer lugar, la transposición de tres direc-

tivas europeas que versan sobre sanciones

penales por abuso demercado y la utiliza-

ción de información privilegiada, sobre la

luchacontraelterrorismoylaúltimadeellas,

sobreluchacontraelfraude.Además,deben

realizarse ajustes en el Código Penal que

adopten lo establecido en tratados inter-

nacionalesratificadosporEspaña,comopor

ejemplo, el Convenio del Consejo de Euro-

pa sobre lucha contra el tráfico de órganos

humanos.

Siguiendocon la transposicióndedirec-

tivas,elEjecutivotieneprevistoparaesteaño

2018, aprobar la ley que transponga la di-

rectivaeuropearelativaalaproteccióndelos

secretos comerciales de las empresas para

favorecer el buen funcionamiento delmer-

cado interior europeo a través del acerca-

miento de las legislaciones de los Estados

miembros.

Encuantoalderechoa ladefensa, elGo-

biernoconsideraqueesnecesariaunaleyor-

gánica que desarrolle este derecho funda-

mentalenaquellosaspectoscomunesatodas

lasjurisdicciones.Enparticularloquesepre-

tende es que esta ley orgánica facilite el co-

nocimiento de los derechos y deberes del

cliente frenteasuabogadoyduranteelpro-

cedimiento, así como las obligaciones y de-

recho del abogado frente al cliente y ante el

tribunal.

Los cambios en la realidad económica y

socialobliganacontemplarenesteplananual

normativounaleydemodernizacióndeobli-

gaciones y contratos que, de ser aprobada,

provocaría una reforma del Código Civil en

suLibro IVy lacreacióndeunnuevoCódigo

Mercantil para adaptar la regulación de los

contratos típicos a la realidadeconómica.

Losrealesdecretosprevistosenesteplan

enmateria de justicia sonmuy numerosos,

loscuales,alnonecesitarenprincipiolaapro-

bación del Parlamento, tienenmásposibili-

dadesdeprosperar.Unodeelloseselquepre-

tende reformar el Reglamento del Registro

Mercantil para regular la intervención de

los registradoresmercantiles en los asun-

tos en los que resulten competentes en vir-

tuddelaLeydeJurisdicciónVoluntaria,adap-

tarse a la normativa europea sobre la iden-

tificación electrónica y los servicios de con-

fianzaparalastransaccioneselectrónicasen

elmercadointerior,yfacilitarlostrámitesde

constitución de empresas y favorecer la re-

soluciónextrajudicial de conflictos.

Porotraparte, lasreivindicacionesdelos

juecespor la saturaciónque sufrenmuchos

juzgados y tribunales en nuestro país tam-

bién se reflejan en el plan normativo. El Go-

bierno anuncia así la aprobación de un real

decreto para adecuar la planta judicial a las

necesidadesjudicialesderecursostantoma-

teriales comohumanos.

Los abogados y procuradores también

esperan que este año se aprueben normas

que les afectan directamente. Concreta-

mente, se prevén una ley y un real decreto

quemodifiquen el acceso a las profesiones

de abogado y procurador, con una configu-

ración distinta de la prueba actual que dé

prioridad a la evaluación práctica y a la for-

maciónespecializada.

Además, se prevé que el EstatutoGene-

raldelaAbogacíaseadaptemedianterealde-

creto a las exigencias de flexibilización del

mercado. También se recoge en el plan nor-

mativo la aprobación de un arancel de ca-

ráctermáximode derechos de los procura-

doresylaregulacióndelaentregadeunpre-

supuesto previo al cliente en el que conste

ladisminuciónquepudieraexistir respecto

aesemáximo.Deestamanera, seadecuaría

la normativa española a las exigencias de la

Comisión Europea, que ya se hamanifesta-

do que entiende que establecer tarifasmí-

nimas obligatorias para dicha profesión es

contrario a laDirectivadeServicios.

Otras reformas
vía real decreto

� Asistencia jurídica gra-

tuita:modificar el regla-

mento de asistencia

jurídica gratuita actuali-

zando la regulación téc-

nica del régimen aplica-

ble para su prestación e

introduciendo medidas

que permitan agilizar la

tramitación de la finan-

ciación pública de estos

servicios.

� Salarios de tramitación:

actualizar y mejorarlos

procedimientos para la

reclamación al Estado

de los salarios de trami-

tación para que se

reduzcan sus tiempos y

sean más eficaces y

transparentes.

� Letrados de la Admi-

nistración de Justicia:

adaptar su reglamento a

las reformas en la Ley

Orgánica del Poder judi-

cial respecto a este

colectivo en el sistema

de concursos, categorías

y escalafón, regulación

del cese de los letrados

nombrados para pues-

tos de libre designación

y nombramiento y cese

de los del Tribunal

Supremo.

Elplannormativo
anualplantea
unareformadela
pruebadeacceso
a lasprofesiones
deabogado
yprocurador

El ministro de Justicia,

Rafael Catalá,

en el Congreso

de los Diputados.
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